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REQUISITOS TECNICO SANITARIOS BASICOS PARA LA VENTA DE

COMIDAS PREPARADAS PARA LLEVAR.

LEGISLACIÓN APLICABLE.-

· Real Decreto 2207/1995, por el que se establecen las normas de higiene relativas a los productos alimenticios (B.O.E. nº 50 del 27/02/1995).

· Real Decreto 3484/2000, por el que se establecen las normas de higiene para la elaboración , distribución y comercio de comidas preparadas (B.O.E. nº 11 del 12/01/2001).

· Ordenanza Municipal sobre Higiene Alimentaria (B.O.P. nº 252 del 30/10/99) 

CONDICIONES GENERALES.-
· La disposición del conjunto, la construcción y dimensiones permitirán una limpieza y desinfección adecuada, se evitará la acumulación de suciedad, el depósito de partículas en los alimentos, posibilitarán las prácticas correctas de higiene, incluida la prevención de la contaminación cruzada durante las diferentes operaciones. 

· La superficie de los suelos, paredes y techos será fáciles de limpiar y desinfectar, se utilizarán materiales impermeables, lavables y no tóxicos. Cuando proceda los suelos tendrán un adecuado desagüe.

· Las puertas, ventanas y demás huecos practicables serán fáciles de limpiar y desinfectar, requerirá que sus superficies sean lisas y no absorbentes.

· Las superficies, aparatos y útiles de trabajo, estarán fabricados con materiales resistentes a la corrosión, lisos, lavables, impermeables, fáciles  de limpiar y desinfectar. Su instalación permitirá la limpieza de la zona circundante.

· Medios apropiados y suficientes de ventilación, mecánica o natural, se evitará corriente de aire de una zona contaminada a otra limpia, se podrá acceder fácilmente a los filtros y a otras partes que deban limpiarse o sustituirse.

· Iluminación adecuada, cuando se utilicen tubos fluorescentes estarán protegidos para evitar contaminación en caso de rotura.

· Dispondrán de equipos e instalaciones de conservación a temperatura regulada, estarán provistos de sistemas de control y, cuando sea necesario, de registro de la temperatura.

· Correcto almacenamiento de materias primas e ingredientes, evitando su deterioro y protegiéndolos de la contaminación.

· En la zona de elaboración, manipulación y envasado de las comidas preparadas, habrá lavamanos de accionamiento no manual, dotado de agua potable, caliente y fría, así como material para el lavado y secado higiénico de manos.

· Las instalaciones para lavar los productos alimenticios estarán separadas del lavamanos, existiendo un local o espacio reservado para la recepción, selección , preparación y limpieza de las materias primas  

· Los contenedores de comidas, vajillas y cubiertos, serán higienizados con métodos mecánicos. Así mismo contará con instalaciones para la limpieza y desinfección de los instrumentos y materiales de trabajo, con adecuado suministro de agua fría y caliente.

· Los envases y recipientes utilizados para la comida preparada se almacenarán protegidos de la contaminación.

· Las basuras se depositarán en recipientes estancos con tapa de ajuste adecuada, fáciles de limpiar, no pudiendo acumularse en los locales por los que circulen alimentos.

· Correcta eliminación de aguas residuales.
· Aseo vestuario para los trabajadores, las paredes estarán alicatadas o revestidas de material impermeable fácilmente lavable hasta 2m. de altura, con una superficie mínima de 1m. por 1,20m., dotado de lavabo, inodoro, material para el lavado y secado higiénico de manos, taquillas o colgadores, botiquín y ventilación hacia el exterior del local. No pudiendo comunicar directamente con la zona de manipulación de los productos.

· El almacenamiento del material y productos de limpieza y desinfección estará independizado de donde se encuentran los productos alimenticios.

· Se adoptarán las medidas necesarias para evitar la entrada y presencia de insectos, roedores y otros animales indeseables.
_______________________________

(Este documento tiene carácter informativo y no exime de la obligatoriedad de cumplir la totalidad de los requisitos que establezca la Ley).

_______________________________
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